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								    				    MODALIDADES DEL ACTO JURIDICO



1. LA CONDICIÓN 1.1. Definición. Para delimitar el concepto de la condición entendida como modalidad del acto jurídico es preciso considerar que como oca!lo" se trata de uno al que" jurídicamente" se le atri!u#en o se le usa en distintos si$nificados # sentidos. Así" como adierte Coiello" se le emplea para indicar cosas diersas" como las circunstancias de %ec%o que de!en reali&arse para la aplicación de una le#" los requisitos de un ne$ocio jurídico #" por consi$uiente" tam!i'n la contraprestación en un contrato oneroso" las cl(usulas o pactos que forman el contenido principal # necesario de un ne$ocio. La condición" entendida como modalidad del acto jurídico" esto es" precisado su concepto # d(ndole su sentido estricto" iene a ser" como tam!i'n lo se)ala Coiello" la cl(usula por la cual el autor o autores del ne$ocio jurídico %acen depender su eficacia o resolución de un acontecimiento futuro e incierto" por lo cual se llama condición al mismo suceso futuro e incierto del que se %ace depender la eficacia o resolución del ne$ocio. Al!aladejo Al!aladejo la concept*a como la limitación puesto por el sujeto a su declaración de oluntad" en irtud de cu#a limitación los efectos jurídicos del ne$ocio se %acen depender de un acontecimiento incierto. La condición que" como #a lo %emos isto" es un elemento accidental del acto jurídico" es" tam!i'n" una limitación que oluntariamente se imponen los propios cele!rantes # que" como tal" se constitu#en en un elemento esencial pues de ella depende la eficacia del acto jurídico. +i de la condición como afirma Coiello depende la suerte de todo el ne$ocio jurídico" es eidente que forma parte inte$rante # sustancial del mismo. No es que se quiere una cosa distinta que iene a a$re$arse a la primera" sino que se quiere  !ajo condición, condición, # así es que la declaración declaración de oluntad oluntad # la condición condición sólo en fuer&a fuer&a de an(lisis # de a!stracción pueden considerarse distintamente" no siendo en realidad sino una cosa *nica e indiisi!le. La condición modalidad iene a ser" pues" un %ec%o futuro e incierto que ar!itrariamente # por la sola oluntad de los declarantes se incorpora al acto jurídico el que le queda supeditado en cuanto a la producción de sus efectos. -l %ec%o" en sí" es un elemento etra)o a la sustancia # naturale&a del acto jurídico #" por ello" la condición es un elemento accidental" pero es tam!i'n" al mismo tiempo" una limitación a la eficacia del acto que oluntariamente se imponen sus cele!rantes. 1./. Características De la limitación conceptual se infiere que los caracteres del %ec%o" suceso" eento o acontecimiento puesto como condición son dos0 que sea futuro e incierto. Al!aladejo considera que %uel$a %a!lar de futuro" # !asta ei$ir que sea incierto" puesto que si el acontecimiento es pasado o presente" podr( ser desconocido" pero no incierto # que la incertidum!re #a implique la futuridad. Con esta acotación" Al!aladejo considera como requisito o características de la condición la de ser un acontecimiento esta!lecido



 ar!itrariamente" posición" 'sta *ltima" que tam!i'n adopta León arandariar(n.  -+ 2N -3-N4O 52426O  -l %ec%o de!e ser futuro" pues esta característica ase$ura la incertidum!re o!jetia de la condición. Como eplica León arandari(n" si !ien un %ec%o futuro por sí solo no !asta  para caracteri&ar la condición" la incertidum!re del suceso de!e ir acompa)ada de su car(cter de futuro. -sta característica eplica la norma del Art. 178 del Códi$o" que %a preisto la estipulación de un pla&o dentro del cual el acontecimiento en que la condición consiste lle$ue o no a erificarse" se)alando que 9si la condición es que no se realice cierto acontecimiento dentro de un pla&o se entender( cumplida desde que ence el pla&o" o desde que lle$a a ser cierto que el acontecimiento no puede reali&arse:  -+ 2N -3-N4O INCI-64O  La condición es un acontecimiento incierto que puede lle$ar a producirse o no" del cual no se tiene nin$una certe&a. -sta característica la diferencia de los tres elementos de la modalidad de los actos jurídicos. -n este sentido" se puede considerar a la condición como una institución jurídica autónoma en la ida de los actos jurídicos. 1.;. CLA+I5ICACIÓN D- LA CONDICIÓN  Condición suspensia ¬ Llamada tam!i'n condición inicial" es aquella en que el efecto del acto en su ejecución o en su cumplimiento" se %ace depender del eento. -s decir" deja en suspenso sus efectos, eiste la duda si el efecto jurídico se producir( o no. Por ejemplo0 6icardo coniene con Luis en un acto jurídico" por el cual el primero comprar( una casa al se$undo en caso de que %a#a elecciones municipales en las &onas declaradas en emer$encia por el 


 condiciones resolutorias t(citas son las que est(n en la le# # se dan en los contratos  !ilaterales. De este modo" si una parte no cumple con lo que se o!li$ó" la otra no est( o!li$ada con lo que le corresponde. De eso concluimos que por interpretación contrario sensu" la condición resolutoria epresa prescrita en la se$unda parte del art. 171 del C.C. la encontramos en la teoría del acto jurídico # la condición resolutoria t(cita la u!icamos en la teoría $eneral de los contratos. -stos conceptos est(n contra la opinión del maestro León arandiar(n" quien sostiene que la condición de!e pactarse epresamente" porque no %a# condición implícita o t(cita.  Condición Positia¬ -s aquella en que el acontecimiento que la constitu#e %a de ocurrir en un tiempo determinado" dejando sin efecto el acto jurídico o poni'ndole t'rmino si el acontecimiento no se reali&a # se$*n la condición sea suspensia o resolutoria.  Condición Ne$atia ¬ -l %ec%o que la constitu#e no de!e reali&arse dentro de un pla&o. La o!li$ación contraída !ajo esta condición se entiende cumplida si pasado el t'rmino del acontecimiento no se reali&a" o lle$ara a ser cierto que no puede reali&arse. La distinción" se$*n el maestro León arandari(n estri!a 9simplemente en la forma cómo est( conce!ida la condición" se$*n que consista en que se erifique o no se erifique un acontecimiento. +i la condición es positia # se refiere a una condición suspensia" de cumplirse el eento surte el acto su efecto, pero de no cumplirse tal eento" no surte el acto su efecto. +i la condición es positia # se refiere a una condición resolutoria" la reali&ación del eento resuele el acto # quedaría sin efecto, pero de no erificarse el eento" se mantiene firme el acto. +i la condición es ne$atia # se refiere a una condición suspensia" al no so!reenir el acontecimiento es ei$i!le el acto, pero si so!reiene el acontecimiento" n o adquiere el acto ia!ilidad. +i la condición es ne$atia # concierne a una condición resolutoria" de no ocurrir el eento se resuele el acto, pero si ocurre el eento no se resuele el *ltimo.  Condición Potestatia¬ La erificación del %ec%o depende de la oluntad %umana de una de las partes" acreedora o deudora" de su potestad para reali&ar o renunciar al cumplimiento de un acto  jurídico. Así" si una persona cele!ra un contrato de compra enta con otra" a condición que 'sta le escri!a una carta" si se reali&a la condición el acreedor quedar( o!li$ado a ender # cumplir con el contrato. Pero" en otros casos la condición es potestatia al deudor u o!li$ado" en este supuesto el acto jurídico es a!solutamente nulo >por ejemplo" me o!li$o a ender a  mi casa si es que así lo deseo?. -l art. 17/ del C.C." dispone0 9-s nulo el acto jurídico cu#os efectos est(n su!ordinados a condición suspensia que dependa de la eclusia oluntad del deudor:. La norma %a sido reco$ida del Antepro#ecto de la Puente @usman" en cu#a -posición de otios se epresa que0 9la refieren a la condición que llama puramente potestatia # que la



 definen como aquella que" dependiendo de la oluntad de uno de los interesados en el acto" consiste sólo en que 'ste lo quiera como" por ejemplo" si declara ende a condición de querer %acerlo. Bacen la saledad que la nulidad no se aplica a cualquier clase de condición" sino *nicamente a la suspensia" en el entendimiento de que si se pacta una condición resolutoria" el deudor #a se o!li$ó" # por lo tanto" queda sujeto a la declaración de oluntad.  Condición Casual ¬ La reali&ación del %ec%o o eento puesto como condición depende de causa etra)a a la oluntad de uno # otro declarante" # puede depender de la oluntad de un tercero que no es parte en el contrato. +i A se compromete a donar die& mil nueo soles a " si es que C lo quiere, en este caso est( imponiendo una condición casual. -sta condición tam!i'n consiste en un eento fortuito" el cual o!edeciendo a le#es  propias" no est( en poder del sujeto el %acer que se erifique o no. Al respecto" 5ernando 3idal 6amíre&" afirma0 9La condición es casual cuando es independiente de la oluntad de los sujetos comprometidos por la declaración" sea  porque depende del a&ar o de la oluntad de un tercero. Así" si se compromete una donación" si so!reiene una sequía o si un tercero $ana una competencia deportia.  Condición ita¬ La reali&ación depende en parte de la oluntad de al$uno de los declarantes # en parte de una causa etra)a a tal oluntad. Por ejemplo" si Pedro coniene con 6icardo en que 'ste *ltimo reci!a en donación una casa si contrae matrimonio con 6osa, es este caso el cumplimiento de la condición depende tanto de la oluntad de 6icardo como de la oluntad etra)a de 6osa.  Condición Propia¬ -sta condición se produce cuando el %ec%o o el eento es posi!le de erificarse" aunque no es de ineita!le producción, # cuando el %ec%o no est( pro%i!ido le$almente. -n otras pala!ras" la condición propia es aquella en la que el eento es física #  jurídicamente posi!le # constitu#e condición lícita por estar de acuerdo con las normas que interesan a las normas de orden p*!lico" la moral # las !uenas costum!res. -l C.C. de 1=; la re$uló en el art. 118.



 Condición Impropia ¬ -n este caso" el %ec%o puesto como condición es físicamente imposi!le" o necesaria" o le$almente inadmisi!le" como prescri!e el art. 171 del C.C. al referirse a la condición suspensia o resolutoria. -n el primer caso" la condición pactada no puede lle$ar a cumplirse" por ejemplo Andr's donar( un automóil a Eos' si este *ltimo iaja a las $alaias de 4auro, como se o!sera en este ejemplo la condición es imposi!le de



 cumplirse. +e dice que la condición es necesaria" cuando lle$ar( de todas maneras a reali&arse. Así0  dice a C que le donar( una casa si ma)ana sale el sol por el oriente. -n el se$undo caso" la condición es jurídicamente posi!le cuando se refiere a un %ec%o que no puede reali&arse porque la le# lo pro%í!e. Por ejemplo0 Pedro ende !ienes de la sociedad de $ananciales a su esposa" que est( pro%i!ido por el art. ;1/, o si Euan constitu#e como %eredera a 5rancisca con la condición de que 'sta se entre$ue a la  prostitución. -stas condiciones ilícitas jurídicamente imposi!les atentan contra la moral o las !uenas costum!res" # tienen un car(cter com*n0 el sa!er que no an a poderse cumplir o producir una eficacia jurídica. De acuerdo al art.; 171 no se pueden pactar condiciones suspensias ni resolutorias que sean física o jurídicamente imposi!les. -sta norma dispone que la primera in(lida el acto # la se$unda se considera como no puesta # el acto jurídico es (lido. -sto nos demuestra que el C.C. i$ente no %a reproducido el art. 11; # sólo trata de las condiciones impropias a que se refería el art. 11F del C.C. dero$ado. La condición ilícita se %a asimilado a los dos casos de condición suspensia # resolutoria" como se puede apreciar del comentario de la condición impropia.  Condición Perpleja ¬ +e presenta cuando los t'rminos puestos en la condición son opuestos # contradictorios" de tal modo que esta *ltima resulta incomprensi!le. -sta condición %ace nulo el acto" no %a# ne$ocio al$uno por la contradicción intrínseca que causa la condición epresada. Al!aladejo considera que la condición perpleja se produce 9cuando el acontecimiento  puesto como condición contradice lo querido" como por ejemplo" al$uien dice0 quiero que A sea mi %eredero" pero solo para el caso de que muera antes que #o:. 4anto essineo como -nneccerus" tienen opiniones coincidentes" en cuanto a los efectos de esta clase de condiciones que traen consi$o la inalide& del ne$ocio o anulan el ne$ocio en su totalidad. 1.F. P-6IODO+ D- LA CONDICIÓN Pactada la condición el acto jurídico queda cele!rado" pero presenta períodos  perfectamente diferenciados0 a? el de la pendencia" o condicio pendent que comprende el período en que todaía no se erifica el %ec%o en que la condición consiste # se i$nora si se cumplir( o no, !? el de cumplimiento" o condicio eistit que es el periodo que si$ue al %ec%o en que la condición consiste se cumple o tiene por cumplido, o" c? el de la falta de cumplimiento" o conditio d'ficit o sea" cuando se comprue!a que el %ec%o en que la condición consiste no se %a cumplido o no podr( cumplirse #a. Como se)ala essineo" a cada una de las fases o etapas de la condición se inculan los correspondientes efectos de la condición #" correlatiamente" del ne$ocio. 4ales efectos" en cada fase" son diersos # %asta opuestos se$*n la condición sea suspensia o resolutoria. 1.F.1. Período de pendencia de la condición Ga %emos adertido que este primer período corresponde al que el acto jurídico su! condicione est( a la espera de la erificación del %ec%o en que la condición consiste. -n esta etapa los efectos del acto no se producen si la condición es suspensia" o se %an



  producido" si es resolutoria. -n el periodo pendiente condicione se presentan dos situaciones que es necesario destacar. De un lado" el derec%o del adquiriente a reali&ar actos conseratorios" #" del otro" el derec%o del deudor a repetir lo pa$ado. 1.F./. Período de cumplimiento de la condición De esta etapa de pendencia que" como %emos dejado adertido" crea derec%os epectaticios o" si se quiere" pendente condicione" de!e pararse al período de la erificación o cumplimiento de la condición" o !ien a la de no erificación o incumplimiento" en el que los derec%os se tornan definitios al producir el acto jurídico sus efectos plenos" si la condición es suspensia o se etin$uen" si es resolutoria. -l códi$o se ocupa del cumplimiento del cumplimiento de la condición en los Arts. 17F # 178" 17 # 177" que norman las re$las so!re la indiisi!ilidad de la condición" del cumplimiento dentro de un pla&o" del cumplimiento como sanción a la mala fe # de la irretroactiidad.



1.8. C2PLII-N4O D- LA CONDICIÓN D-N46O D- 2N PLA@O -st( contenido en el art. 178 del C.C." cu#o tenor literal es el si$uiente0 9+i la condición es que no se realice cierto acontecimiento dentro de un pla&o" se entender( cumplida desde que ence el pla&o" o desde que lle$a a ser cierto que el acontecimiento no puede reali&arse:. -ste dispositio tiene su antecedente en el art. 118 del C.C" dero$ado el que esta!lecía0 9+i la condición es de que no se erifique cierto acontecimiento dentro de un t'rmino" se entender( cumplida desde que pasa el t'rmino" o lle$a ser cierto que el acontecimiento no puede reali&arse:. +e$*n %emos sostenido" la condición est( realmente inculada a cierto pla&o" dentro del cual de!e cumplirse o no cumplirse el eento. +e pretende eitar afirma Lo%mann 9de esta manera que el precepto ne$ocial impuesto resulte indefinido" con lo cual quedaría en i$or el ne$ocio a la espera del suceso puesto como condición resolutoria que le pon$a fin" o como condición suspensia para que se inicien los efectos del ne$ocio. 1.. C2PLII-N4O COO +ANCIÓN D- ALA 5La mala fe es el conocimiento que tiene una persona que act*a ile$ítimamente en  proec%o propio con dolo # en perjuicio de los dem(s. -l principio de la !uena fe $aranti&a el cumplimiento de las condiciones sin que las partes interen$an for&ando su reali&ación o impidiendo que se produ&ca el eento. -L art. 17 prescri!e0 9+i se impidiese de mala fe el cumplimiento de la condición por la parte en cu#o detrimento %a!ría de reali&arse" se considera cumplida" se considerar(



 cumplida. Al contrario" se considerar( no cumplida" si se %a lleado a efecto de mala fe  por la parte a quien aproec%e tal cumplimiento. /. -L PLA@O /.1. D-5INICIÓN +o!re el pla&o se %an dado muc%as definiciones" de acuerdo a la importancia que tiene  para dar eficacia a los actos jurídicos reali&ados por la oluntad de las partes, puesto que el inicio o fin del pla&o determina tam!i'n el comien&o o la terminación de sus efectos #" por consi$uiente" el cumplimiento de la o!li$ación contraída # tal e& la ejecución de una de las prestaciones. asías +(nc%e& refiere0 9-l pla&o" de modo $eneral" es el lapso de tiempo dentro del cual o despu's del $t ccual de!e ocurrir un acontecimiento eento de toda incertidum!re:. León arandiar(n consi$na el si$uiente concepto0 9-l pla&o es una modalidad de los actos jurídicos por la cual se fija una fec%a para que el acto produ&ca sus efectos o para que ellos cesen: momento o periodo? anterior o sucesio a otro momento asumido como límites.



/./. CA6AC4-6+4ICA+ -ntre las principales características se)alaremos aquellas que lo identifican de las otras modalidades de los actos jurídicos0



  -s una modalidad de los actos jurídicos que est( supeditada a la oluntad de las



 partes, pues se sustenta en la autonomía de la oluntad" con las restricciones que puedan resultar de las normas del orden p*!lico.  -s un %ec%o futuro porque las partes %acen depender la  eficacia del acto jurídico de cierto lapso de tiempo" del cual depende el ejercicio o la etinción de un derec%o.  -l pla&o es  necesario # cierto" porque los actos jurídicos no pueden estipularse para que produ&can sus efectos en forma imprecisa o indeterminada" sino que de!e fijarse necesariamente un tiempo para que se cumplan las o!li$aciones contratadas. /.;. CLA+I5ICACIÓN D-L PLA@O /.;.1. Pla&o +uspensio -s aquel que no se toma en cuenta # su encimiento determina el comien&o del pla&o inicial, si A alquila una casa a  por el pla&o de dos a)os" firm(ndose el contrato el 8 de a$osto de 1==;" epres(ndose que los arrendamientos comen&ar(n a ser pa$ados el 7 de setiem!re de 1==;. -l pla&o suspensio es desde el 8 de a$osto %asta el 7 de setiem!re de 1==;. -n otras pala!ras" el pla&o es suspensio cuando de!e cumplirse para que el acto comience a surtir sus efectos" ra&ón por la cual en la doctrina tam!i'n se le llama pla&o inicial. Coiello" afirma respecto al pla&o suspensio o inicial # final 9-l termino inicial >die& ad quo? es aquel acontecimiento futuro" pero cierto" desde el cual comien&a a actuar la eficacia de un ne$ocio jurídico, # t'rmino final >die& ad quem?" es aquel %asta el cual dura la eficacia de un ne$ocio. -l art. 17J del C.C. prescri!e0 9Cuando el pla&o es suspensio" el acto no surte efecto mientras se encuentre pendiente:. -sta norma no tiene antecedentes en el C.C. de 1=;. -n consecuencia" encido el pla&o suspensio" se inicia el pla&o para ei$irse el cumplimiento del acto jurídico. /.;./. Pla&o 6esolutorio La doctrina lo denomina tam!i'n pla&o final. -s aqu'l cu#o encimiento determina la etinción de un derec%o o el cumplimiento de una o!li$ación. -n el caso de un contrato de arrendamiento por dos a)os a partir del 18 de noiem!re de 1==;" el 18 de noiem!re de 1==8 constitu#e el pla&o final o resolutorio. -l C.C. de 1=; no contempló el pla&o resolutorio como el art. 17J del C.C. i$ente" que dispone0 9Cuando el pla&o es resolutorio" los efectos del acto cesan a su encimiento:. -l ciilista Lo%mann sostiene0 9-n orden con lo dic%o" la redacción del artículo no  puede tomarse al pie de la letra. -l encimiento del pla&o que %ace enir la resolución o" si se prefiere" la lle$ada del t'rmino final" no solo %ace cesar los efectos del acto. -n al$unas ocasiones etin$ue el derec%o # en otras %ace cesar ciertos efectos no todos del acto o indica la fec%a en la cual" las estipulaciones" si no se %an cumplido como fue



  pactado prooca el incumplimiento:. /.;.;. Pla&o Cierto -s aqu'l en que el período de tiempo est( determinado epresamente, es decir cuando se se)ala el día en que comien&a o termina. Por ejemplo" el pa$o de un mutuo el ;1 de  junio de 1==F" la entre$a de una casa endida dentro del pla&o de dos meses" entre otros. -n el t'rmino cierto" las partes interinientes en un acto jurídico pueden fijar el día de su lle$ada por anticipado. Coiello toma como sinónimo de pla&o al t'rmino" cuando refiere 9-l t'rmino cierto es aqu'l que se llama certus an et certus quando >ejemplo" el día de naidad del próimo a)o?:



/.;.F. Pla&o Incierto -n este caso" el inicio o fin depende de un acontecimiento que necesariamente tiene que  producirse" pero no se sa!e cu(ndo. 4al es el caso de la enta de una %erencia supeditada al fallecimiento del padre" o el  pa$o de una deuda condicionada a que el acreedor alcance la ma#oría de edad" etc. Los %ermanos a&eaud" afirman0 9-l t'rmino es incierto cuando" aunque eista la certidum!re de que el acontecimiento se producir(" no se conoce la fec%a. /.;.8. Pla&o Le$al -l es que est( estipulado epresamente en la le#, tal como en el caso de que no se %a#a fijado pla&o para la deolución ni 'sta resulta de las circunstancias" se entiende que es de treinta días contados desde la entre$a >art. 18?" los pla&os esta!lecidos para la  prescripción etintia de las acciones >art. /1?" el pla&o del compromiso de contratar ser( no ma#or de un a)o # cualquier eceso se reducir( a este límite. A falta del pla&o conencional ri$e el m(imo fijado por este artículo >art. 1F1?" etc. /.;.. Pla&o Eudicial -s aquel que se)ala el Eue& o!serando lo dispuesto en el códi$o" cu#o tenor literal es el si$uiente0 9+i el acto no se)ala pla&o" pero de la naturale&a # circunstancias se dedujere que %a querido concederse al deudor" el Eue& fija su duración.



 4am!i'n fija el Eue& la duración del pla&o cu#a determinación %a#a quedado a oluntad del deudor o un tercero # 'stos no lo se)alaren. -l procedimiento es de menor cuantía. /.;.7. Pla&o Conencional -s el que estipulan las partes declarantes de com*n acuerdo. +e$*n el jurista ejarano 9-s conencional el pla&o que %a sido fijado por la oluntad de las partes en un contrato" o por el autor de una declaración unilateral de la oluntad, se ori$ina en la decisión li!remente asumida del creador o los creadores de un acto jurídico.



/.F. -N-5ICIO D-L PLA@O +e$*n lo prescrito por el art. 17= del C.C.0 9-l pla&o suspensio se presume esta!lecido en !eneficio del deudor" a no ser que del tenor de instrumento o de otras circunstancias resultase %a!erse puesto en faor del acreedor o de am!os. -ste dispositio tiene una presunción juris tantum en faor del deudor" a no ser que las  partes %a#an estipulado otra cosa # que conste en documento a faor del acreedor" o que ello resulte de las circunstancias. Poe ejemplo" Pedro coniene con Pa!lo el pa$o de una deuda de cincuenta mil nueos soles el die& de a$osto de 1==/. -sto no quiere decir que el deudor no ten$a la facultad de pa$ar antes del 1 de a$osto, este puede %acerlos antes de que se cumpla el pla&o pactado en cualquier fec%a despu's de la suscripción del documento" que contiene el acto jurídico del mutuo. -l pla&o puede estipularse en faor de am!os" es decir que ni el acreedor pueda ei$ir el cumplimiento de la o!li$ación ni el deudor pueda pa$ar antes de la fec%a" estando  pendiente el pla&o. /.8. COP24O D-L PLA@O -n el cómputo del pla&o de!e o!serarse las si$uientes prescripciones se)aladas en el art. 1J; del C.C. -l pla&o ciil se computa de acuerdo al calendario $re$oriano" es decir sin tomar en cuenta los días %(!iles" in%(!iles >feriados" festios" etc.?" comput(ndose indiscriminadamente. Así el pla&o para la inscripción de partida de nacimiento es de ; días" el *ltimo día es el encimiento. -l pla&o se)alado por días se computa por días naturales" de media noc%e a media noc%e # no se cuenta el día de la reali&ación del acto" pero si el día de su encimiento0 de esta manera" si se cele!ra el acto jurídico el primero de enero con el pla&o de cinco días" la o!li$ación ser( ei$i!le el día seis de enero" de tal modo que %a#an transcurrido cinco días. -l inciso 1 del art. 1J;" deja a salo que la le# o el acto jurídico esta!le&can que el pla&o se compute por días %(!iles" como sucede con los t'rminos procesales" cu#o cómputo  por mandato epreso del C.C de P.C es por días %(!iles. -l mismo inciso deja tam!i'n a



 salo que las partes puedan pactar el pla&o en días %(!iles. Pero en todos los actos  jurídicos se o!seran los pla&os ciiles # no los t'rminos procesales. Cuando el pla&o se se)ala por meses" se cumple en el mes de encimiento # en el día de 'ste correspondiente a la fec%a del mes inicial a la concertación del acto jurídico, así por  ejemplo" si el acto jurídico se cele!ra el dos de junio con el pla&o de un mes" el encimiento tendr( lu$ar el dos de julio de 1==/. +i en el mes de encimiento falta tal día" el pla&o se cumple el *ltimo día de dic%o mes" como sucede en los meses que tienen ;1 días o en el mes de fe!rero que sólo tiene /J días" sal$o que sea un a)o !isiesto de /= días. I$ual sucede con el pla&o se)alado por a)os0 si la fec%a de cele!ración del acto jurídico es el dos de junio de 1==/" por el pla&o de tres a)os" la ei$i!ilidad de la o!li$ación ser( a partir del dos de junio de 1==8.



Condición resolutoria es la que determina que, si se cumple, el acto jurídico queda resuelto, pero, entre tanto se considera consumado y con total validez. Suspensiva es que condiciona a su cumplimiento la consumación del acto jurídico. Ejemplo: se compra una fnca por importe de 100.000 euros entre!ndose en el acto de la frma del contrato "0.000 euros y pact!ndose que los #0.000 restantes se paar!n al ca$o de tres meses. Si se esta$lece una condición resolutoria, la venta se consuma desde ya, la fnca es del comprador desde el momento de la frma, y, en caso de que no paue el resto del precio transcurridos los tres meses, la venta se resuelve y la fnca vuelve a ser del vendedor Si se esta$lece una condición suspensiva, la venta no tendr! e%ecto ni se considerar! consumada &asta que se paue el seundo plazo. Entre tanto, la fnca siue siendo propiedad del vendedor
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